
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
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Proceso: Exoneración de Cuota Alimentaria. 
 

 

Revisado el expediente, se percata el despacho que hace falta impulso 

procesal de la parte demandante, es por lo anterior que se requiere a la 

parte interesada para que proceda con lo pertinente, esto es con la 

notificación al demandado, lo anterior de conformidad con los artículos 

291 del Código General del Proceso y el 8° del Decreto 806 de 2020 y de 

esta forma continuar con el respectivo trámite del proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE,  
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